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Magister  
Diana Granda  
DIRECTOR PROVINCIAL DE ZAMORA CHINCHIPE MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL “MIES”  
 
Ingeniero  
Vital Solano  
DIRECTOR OFICINA TÉCNICA ZAMORA CHINCHIPE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA_MIDUVI  
 
Licenciado 
García García Fredi Rolando 
DIRECTORA DISTRITAL 19D03 CHINCHIPE - PALANDA - EDUCACIÓN (E)  
 
Licenciada   
Flor Astudillo  
DIRECTORA DE OFICINA TÉCNICA  
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CÉDULACIÓN  
 
Doctor.  
Oswaldo Montaño  
DIRECTOR DEL MAG ZAMORA CHINCHIPE  
 
Ingeniero.  
Byron Medina 
DIRECTOR DEL MAATE ZAMORA CHINCHIPE  
 
Licenciada.  
Ana Lucia Vélez Cuenca   
ANALISTA DE ARTICULACIÓN EN TERRITORIO 2-SECRETARÍA TÉCNICA ECUADOR CRECE SIN DESNUTRICIÓN 
INFANTIL 
 
Licenciada.  
Beatriz Morales Cosios 
DIRECTORA DISTRITAL 19D03 CHINCHIPE- PALANDA-SALUD 
 
Abogada.   
Jackeline Tituana   
COMISARIA DE POLICÍA NACIONAL PALANDA  
 
Sgto.  
Luis Rodríguez.  
JEFE DEL UPC DEL CIRCUITO PALANDA   
 
Ingeniero.  
Alex Guarinda.  
GERENTE DEL BANECUADOR PALANDA   
 
Ingeniera.   
Ana Rodríguez  
PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE VALLADOLID  
 
 
Señor.  
Ángel Garrido  
PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE SAN FRANCISCO DEL VERGEL 
 
 

ANEXO A.1 CONVOCATORIA 
 

 



 

 

Ingeniero.  
Bayron Reinoso  
PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DEL PORVENIR DEL CARMEN  
 
Señor.  
Higinio Ordóñez  
PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE LA CANELA  
 
Licenciada.  
Margarita Salinas  
VICEALCALDESA DEL GAD CANTÓN PALANDA  
 
Ingeniera.  
Leydi Castillo  
CONCEJAL DEL CANTÓN PALANDA  
 
Señor. 
Walter Capa 
CONCEJAL DEL CANTÓN PALANDA 
 
Abogado.  
Darwin Alberca  
CONCEJAL DEL CANTÓN PALANDA  
 
Señor.  
José Gaona  
CONCEJAL DEL CANTÓN PALANDA 
 
Abogada.  
Carmen Macas 
RESPONSABLE DE LA JUNTA CANTONAL DE DERECHO GAD-CP  
 
Ingeniero.  
Jenrri Anguisaca Zumba  
RESPONSABLE DE ATENCIÓN SOCIAL GAD-CP  
 
Ingeniero.  
Danilo Zumba  
TÉCNICO DE UMAPAP GAD-CP  
 
Ingeniera. 
Hilda Rochina 
COORDINADORA PROGRAMA CUIDAR PROTOS ANDES 
 
Ingeniero. 
Héctor Valdiviezo  
COORDINADOR DE AGROCALIDAD  
 
ASUNTO: INVITACIÓN A LA SESIÓN DE LA MESA INTERSECTORIAL DEL CANTÓN PALANDA EN EL MARCO DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL ECUADOR CRECE SIN DESNUTRICIÓN INFANTIL A NIVEL 
TERRITORIAL. 
 
La Estrategia Nacional Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil se constituye en una política nacional orientada a la 
prevención y reducción de la desnutrición crónica infantil en el país, mediante el fortalecimiento de la coordinación 
interinstitucional e intersectorial a fin de garantizar la entrega oportuna y de calidad de los bienes y servicios del 
paquete priorizado destinados a mujeres gestantes y niños y niñas de 0 a 24 meses.  
 
Tomando como base los datos obtenidos de la ENDI 2024 se evidencia una reducción de la desnutrición crónica 
infantil de 20,1% a 19,3%, cifra que refleja el compromiso de los actores permanentes y no permanentes de la Mesa 
Intersectorial Cantonal en la lucha por reducir la desnutrición crónica infantil en el Ecuador y mejorar la calidad de 
vida de miles de niños y niñas de 0 a 24 meses.  
 



 

 

El artículo 148, del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización - COOTAD, en relación 
al ejercicio de las competencias de protección integral a la niñez y adolescencia, determina que: “Los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán las competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes que les sean atribuidas por la Constitución, este Código y el Consejo Nacional de Competencias en 
coordinación con la ley que regule el sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la 
adolescencia. (…)”  
 
Considerando lo citado y con la finalidad de seguir articulando aquellas acciones orientadas a la prevención y 
reducción de la prevalencia de la desnutrición crónica infantil en la jurisdicción territorial de este cantón, me permito 
extender una cordial INVITACIÓN para participar en la sesión de la Mesa Intersectorial del Cantón Palanda, misma 
que se llevará a cabo el martes, 30 de septiembre de 2025, a las 10h00 horas, en el auditorio del GADM Palanda, 
conforme el orden del día adjunto al presente. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
_______________________ 
Ing. Segundo Misael Jaramillo Quezada 
ALCALDE DEL GAD CANTÓN PALANDA. 
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